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Armenia Quindío, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al memorial que antecede referente a la sustitución de poder, el 
despacho, luego de haber realizado el análisis del mismo y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 del Código General de Proceso, se reconoce 
personería a la Abogada Engie Yanine Mitchell de la Cruz, para que actúe en 
nombre y representación de la parte demandante en los términos del poder 
inicialmente conferido. 
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